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SEVILLA

Edicto

Doña Alicia Rodríguez Ibáñez, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 814/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de El Monte, contra don Fran-
cisco Jiménez Rodríguez y doña María Dolores
Alcaide Garrido, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 26 de mayo de 1999, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4.004, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de junio de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de julio
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Número 74. Vivienda tipo E, puerta
número 10, recayente en la segunda planta alta,
parte posterior izquierda, mirando a fachada, del
bloque S-25, del conjunto número 5, de los cons-
truidos por Alcosa, en el polígono del Aeropuerto,
de esta ciudad, compuesto de cuatro edificios seña-
lados sus portales, con los números 6, 5, 4 y 7.
Se compone de vestíbulo, comedor-estar, tres dor-
mitorios, cocina y cuarto de aseo, con una superficie
construida de 90 metros 94 decímetros cuadrados.

Tipo de subasta: 5.535.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 17 de febrero de 1999.—La
Magistrada-Juez, Alicia Rodríguez Ibáñez.—El
Secretario.—11.695.$

SEVILLA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 9 de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 773/1998 de registro, se sigue procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros
de Huelva y Sevilla, representada por la Procuradora
doña Adela Robles Acuña, contra don Mauricio
de los Santos Romero, en reclamación de crédito
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado
sacar a primera y pública subasta, por término de
veinte días y precio de su avalúo, la siguiente finca
contra la que se procede:

Urbana número 22.—Apartamento señalado con
el número 7 de la planta segunda, sito en esta capital,
en calla Pasaje del Marqués de Esquivel, número
8 de gobierno; es del tipo E. Tiene una superficie
construida de 72 metros 22 decímetros cuadrados
aproximados, distribuidos convenientemente para
vivienda. Tiene forma de semicírculo. Linda: Entran-
do, por su frente, con galería de acceso y el apar-
tamento letra o tipo F, número 8 de su planta;
por la derecha, con el que fue convento de Las
Calatravas; por la izquierda, con patio o zona común
del edificio al que pertenece, y por el fondo, con
dicho patio y finca de la Marquesa de Isla Hermosa.

Cuota, en relación con el total del edificio del
que forma parte, es de 4,30 por 100.

Inscripción: Se encuentra inscrita en el Registro
de la Propiedad de Sevilla número 3, al tomo 1.526,
al libro 367 de la sección segunda, folio 187, finca
20.748, inscripción primera.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, avenida Ramón y Cajal, sin número,
edificio «Viapol», planta cuarta, de esta capital, el
día 26 de julio de 1999, a las diez treinta horas;
para el caso de que no hubiera postores en la primera
subasta, se señala para la segunda el día 24 de sep-
tiembre de 1999, a la misma hora y lugar, llevándose
a efecto la subasta por el tipo del 75 por 100 del
valor pactado en la escritura de constitución, y para
el caso de que tampoco concurran postores, se seña-
la la tercera subasta, sin sujeción a tipo, para el
día 25 de octubre de 1999, a la misma hora y
lugar, llevándose todas a efecto bajo las condiciones
generales establecidas en el artículo 131 de la Ley
Hipotecaria. Si por causa de fuerza mayor no se
pudiera celebrar la subasta el día señalado, se llevará
a cabo al siguiente día hábil, y bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo del remate es de 15.600.000
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran
dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta
provisional del Juzgado, clave cuenta número 4053,
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya de
Sevilla, una cantidad igual, por lo menos, al 40
por 100 del tipo del remate en la primera y segunda
subastas, y de un 40 por 100 del tipo que sirvió
para la segunda subasta en cuanto a la tercera.

Tercera.—Se podrá hacer el remate a calidad de
cederlo a un tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo de ingreso de la con-
signación hecha a que se refiere la condición segun-
da.

Los autos y la certificación registral están de mani-
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar
como bastante la titulación, sin que puedan exigir
otros títulos.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-

ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Y para que conste y surta los efectos como noti-
ficación de la misma a cuantos deseen participar
en la subasta y a las partes en el procedimiento,
incluso al deudor hipotecario, se expide el presente
en Sevilla a 22 de febrero de 1999.—El Magistra-
do-Juez.—11.692.$

VALENCIA

Edicto

Doña María Mestre Ramos, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia numero 7 de Valen-
cia,

Hago saber: Que en los autos que tramito en
este Juzgado con el número 334/1998 sobre juicio
ejecutivo, seguidos a instancias de «Caja Rural de
Valencia Sociedad Cooperativa de Crédito», repre-
sentada por el Procurador don Enrique Badía Cla-
ramunt, contra don Pedro José García Verdejo, don
Jesús Sáez Picazo y doña Elvira Montaner Martínez,
he acordado: Sacar a la venta en pública subasta
los bienes embargados a los demandados, cuya des-
cripción figura al final del presente edicto, por tér-
mino de veinte días, señalándose para la primera
subasta el día 8 de junio de 1999, para la segunda
el día 6 de julio de 1999 y para la tercera el día
21 de septiembre de 1999, todas a las doce treinta
horas, que se celebrarán en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Valencia, avenida Navarro
Reverter, número 1, noveno piso.

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para la primera el precio
de valoración, no admitiéndose postura que no cubra
las dos terceras partes del mismo. Para la segunda,
servirá el tipo del 75 por 100, no admitiéndose
postura que no cubra las dos terceras partes. La
tercera será sin sujeción a tipo, pero si hubiere postor
que ofrezca las dos terceras partes del tipo de la
segunda, se aprobará el remate en el acto y, en
otro caso, se suspenderá hasta que se dé cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo 1.506 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Segunda.—Todos los licitadores, a excepción del
acreedor, para tomar parte en la subasta deberán
consignar, previamente, en la cuenta de consigna-
ciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya,
número 4445, una cantidad igual, al menos, al 20
por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo
a la subasta, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques, y en el caso de tercera subasta
la consignación deberá ser del 20 por 100 del tipo
de la segunda.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero y se
podrá hacer posturas por escrito en pliego cerrado,
en la forma prevista en el artículo 1.499 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Cuarta.—En el caso de que hubiera de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el día siguiente hábil,
si fuese festivo el día de la celebración suspendida.

Quinta.—Si no se hubiese podido notificar el seña-
lamiento de las subastas a los deudores, por encon-
trarse en ignorado paradero, se entenderán noti-
ficados, por la publicación del presente edicto.

Sexta.—Las subastas serán por lotes separados.

Bienes objeto de subasta

Lote primero. Vivienda sita en calle Milagrosa,
número 32, piso 4.o, puerta 15, 46009 Valencia.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 10,
al tomo 2.614, libro 536, folio 134, finca 43.611.
Valor a efectos de subasta: 6.438.333 pesetas.

Lote segundo. Vivienda sita en avenida Reino de
Valencia, número 14, puerta D, en el término muni-


